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 El presente informe constituye un resumen de 43 comunicaciones de interlocutores1 
para el examen periódico universal. El informe sigue las directrices generales aprobadas por 
el Consejo de Derechos Humanos en su decisión 17/119. No contiene opiniones, 
observaciones o sugerencias de parte de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
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afirmaciones concretas. La información incluida se acompaña sistemáticamente de 
referencias en notas y, en la medida de lo posible, los textos originales no se han 
modificado. De conformidad con la resolución 16/21 del Consejo de Derechos Humanos, 
cuando procede se incluye una sección separada para las contribuciones de la institución 
nacional de derechos humanos del Estado examinado acreditada en plena conformidad con 
los Principios de París. Los textos completos de todas las comunicaciones recibidas pueden 
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 I. Información proporcionada por la institución nacional 
de derechos humanos del Estado examinado acreditada 
en plena conformidad con los Principios de París 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) se refirió a temas 
abordados en las recomendaciones del primer Examen Periódico Universal (EPU) de 
México en 2009 y otros prioritarios2. 

2. La CNDH informó sobre cambios derivados de reformas constitucionales en 2011: 
la reforma del juicio de amparo y la de derechos humanos. Además de ampliar el espectro y 
otorgar un rango prioritario en el sistema de fuentes a los tratados internacionales, la 
reforma en derechos humanos dotó al sistema no jurisdiccional de protección de una 
función fundamental, reforzó su autonomía y otorgó la facultad para conocer en casos de 
violaciones graves y para citar a las autoridades para que expliquen la negativa a cumplir 
una recomendación3. 

3. La CNDH indicó que se debía capacitar a servidores públicos, establecer un 
esquema prioritario de resolución de casos pendientes en el Poder Judicial y expedir la ley 
de reparaciones4. 

4. Los cateos (registros) ilegales, detenciones y retenciones arbitrarias eran temas de 
especial preocupación para la CNDH. La CNDH indicó que era necesario regular las 
detenciones. Quedaba pendiente excluir del proceso todas las pruebas, confesiones, 
declaraciones y testimonios obtenidos a partir de la violación de derechos humanos, en 
particular aquellos relacionados con la tortura5. 

5. La CNDH se refirió a la resolución de la Suprema Corte de Justicia (912/2010) en la 
que determinó que los jueces debían aplicar el criterio de restricción del fuero militar 
cuando se presentara un conflicto competencial respecto al alcance de la jurisdicción 
ordinaria y militar6. En este sentido, era necesario fortalecer el Ministerio Público de la 
Federación y cumplir con las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos7. 

6. La CNDH indicó que debía capacitarse en materia de derechos humanos a las 
autoridades federales y locales de seguridad pública, desarrollar protocolos sobre el uso de 
la fuerza y fortalecer los procedimientos de selección de funcionarios. Además, tenía que 
existir una estrategia gradual que regresara a las fuerzas armadas a los cuarteles8. 

7. En su calidad de mecanismo nacional de prevención de la tortura, la CNDH había 
realizado visitas a lugares de detención y emitido informes en los que se habían advertido 
irregularidades o factores de riesgo. La CNDH indicó que existía un crecimiento de 
prácticas de tortura y/o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Era preciso armonizar el 
tipo penal de tortura tomando en cuenta los elementos que dictaban la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y las sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, a fin de contemplar la debida reparación, la 
imprescriptibilidad del delito y la aplicación efectiva del Protocolo de Estambul9. 

8. La CNDH indicó que desde 2006 se había continuado con el Diagnóstico Nacional 
de Supervisión Penitenciaria. Se documentó el autogobierno y que la mayoría de 
establecimientos no cumplían con los estándares, además del grave problema de 
sobrepoblación y hacinamiento10. 

9. La CNDH se refirió a reformas constitucionales que garantizaban el derecho a la 
educación hasta el nivel medio superior y la calidad, pero indicó que era necesario adecuar 
la legislación secundaria11. 
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10. La CNDH indicó que estaba pendiente la emisión de una ley reglamentaria que 
sentara las bases para políticas públicas que garantizaran el derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, según la reforma de la Constitución en 201112. 

11. La CNDH se refirió a las reformas legislativas que incorporaban el término de 
trabajo decente, e indicó que debían homogeneizarse las leyes en materia de seguridad 
social. Estaba pendiente que México ratificase los Convenios Nos 98 y 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre el derecho de sindicación colectiva y 
sobre la edad mínima. Además hizo notar la ausencia de regulación específica, entre otros, 
sobre trabajadores migrantes y sobre el trabajo informal13. 

12. El problema de la falta de equidad entre mujeres y hombres y de violencia contra la 
mujer seguía siendo una de las tareas pendientes del Estado mexicano, según la CNDH. Era 
necesario capacitar a jueces y magistrados sobre el contenido de leyes y tratados 
internacionales14. 

13. La CNDH indicó que se seguían presentando quejas por violaciones de los derechos 
humanos que afectaban a pueblos y comunidades indígenas relativos al acceso a la justicia, 
la impunidad y la seguridad15. Era imprescindible impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas, fortalecer economías locales y mejorar sus condiciones de vida16. 

14. Desde 2012, 22 entidades federativas contaban con una ley especial en materia de 
trata de personas. La CNDH indicó que se debían establecer políticas para que las víctimas 
fueran protegidas y atendidas, y ocuparse de los factores que propiciaban la trata de niños, 
niñas y adolescentes17. 

15. La CNDH indicó que, pese a los esfuerzos, seguían llamando la atención los casos 
de agresiones a periodistas y la impunidad prevaleciente18. Entre 2005 y 2011, la CNDH 
registró 523 agresiones a defensores de derechos humanos19. 

16. Era necesaria la sensibilización para tomar mayor conciencia sobre los derechos de 
las personas con discapacidad e impulsar su efectiva aplicación20. 

 II. Información proporcionada por otros interlocutores 

 A. Antecedentes y marco 

 1. Alcance de las obligaciones internacionales 

17. La Coalición OSC indicó que México no había aceptado la competencia del Comité 
contra la Desaparición Forzada para conocer sobre peticiones individuales, además de 
mantener una reserva al artículo 9 de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas relacionado con el fuero militar21. 

18. La Coalición OSC informó de que México seguía sin ratificar los Convenios Nos 98 
y 138 de la OIT y no había retirado la declaración interpretativa al artículo 8 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en relación con la libertad 
sindical, ni había ratificado el Protocolo Facultativo de dicho Pacto22. La Asociación 
Interamericana para la Defensa del Ambiente y el Centro Mexicano de Derecho Ambiental 
(AIDA-CEMDA) recomendaron la ratificación de dicho protocolo facultativo23. 

19. End Child Prostitution, Child Pornography and Trafficking Children for Sexual 
Purposes (ECPAT), la Red por los Derechos de la Infancia en México (REDIM) y Save the 
Children México (SCMx) recomendaron a México que ratificara el Protocolo facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de 
comunicaciones24. 
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20. La Coalición Mexicana por la Corte Penal Internacional (CMCPI) recomendó la 
eliminación de la declaración interpretativa a la Convención sobre la imprescriptibilidad de 
los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, ratificada en 200225. 

 2. Marco constitucional y legislativo 

21. La CMCPI instó a que se aprobaran la Ley de cooperación con la Corte Penal 
Internacional y el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Penal Federal, del Código de Justicia Militar, de la Ley general de salud y del 
Código Federal de Procedimientos Penales26. 

22. La Coalición OSC indicó que, a pesar de la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de 2011, no se habían expedido las leyes secundarias, ni se había 
avanzado en la armonización de las constituciones locales27. 

23. Amnistía Internacional (AI) se refirió a las recomendaciones del EPU que habían 
sido aceptadas28 e indicó que las reformas constitucionales establecían la obligación de 
cumplir con el derecho internacional de los derechos humanos y disponían que, en caso de 
contradicción, se aplicaría la norma más favorable para la protección de la persona29. 
AI instó a México a que estableciera un calendario para reformar la legislación federal y 
estatal30. 

24. La Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT) señaló que en 2008 México 
había aprobado una reforma constitucional que sentaba las bases para un sistema de justicia 
penal acusatorio, con medidas que eran esenciales para promover un mayor respeto de los 
derechos fundamentales. El Gobierno tenía de plazo hasta 2016 para aplicar la reforma31. 
Human Rights Watch (HRW) señaló que la figura del arraigo, que permitía al ministerio 
público detener a personas sospechosas de haber participado en actos de delincuencia 
organizada durante un período de hasta 80 días antes de ser encausadas, constituía una 
violación de las obligaciones contraídas por México en virtud del derecho internacional32. 

25. La OMCT señaló que, si bien desde 1991 estaba vigente una Ley federal para 
prevenir y sancionar la tortura, el Estado no había ajustado la legislación nacional ni la 
definición de tortura a lo establecido por la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura33. La OMCT recomendó que se armonizara la tipificación de la tortura 
en la legislación federal y estatal. En particular, la OMCT recomendó que se tipificara 
adecuadamente la tortura en el estado de Guerrero34. Tlachinollan-HRC Morelos formuló 
una recomendación similar35. 

26. AI señaló que, en las jurisdicciones federal y estatal, los delitos penales de 
desaparición forzada y tortura no se ajustaban a las normas internacionales de derechos 
humanos36. HRW recomendó que se introdujeran enmiendas o se incluyera la definición de 
desaparición forzada en el Código Penal Federal y en los estatales, de conformidad con la 
Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas y la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas37. 

27. SCMx recomendó a México que finalizara su proyecto de ley general para la 
garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes, velando por que se ajustara a lo 
establecido por la Convención sobre los Derechos del Niño y sus Protocolos facultativos, y 
que los 31 estados y el Distrito Federal armonizaran sus leyes de conformidad con las 
recomendaciones del EPU38. 

 3. Infraestructura institucional y de derechos humanos y medidas de política 

28. AI señaló que, a pesar de las reformas legales que se habían introducido para 
fortalecer las instituciones de derechos humanos, la capacidad y la imparcialidad de muchas 
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de ellas seguían siendo limitadas. La CNDH realizaba una importante labor de 
investigación, pero con frecuencia era ineficaz a la hora de lograr que se cumplieran sus 
recomendaciones. Muchas de las comisiones locales de derechos humanos de los 
32 estados eran deficientes, aunque con importantes excepciones, como la del Distrito 
Federal39. 

29. La OMCT indicó que la CNDH, a la que se habían conferido las facultades de 
mecanismo nacional de prevención de la tortura, había mostrado deficiencias a este 
respecto. Por ejemplo, el mecanismo nacional de prevención se había negado a acceder a 
las prisiones no federales o sin autorización y no había realizado una inspección profunda 
de la situación de los presos40. 

30. AI señaló que el Programa nacional de derechos humanos estaba en gran medida sin 
aplicar y que el nuevo Gobierno aún no había mantenido consultas con la sociedad civil 
sobre este programa41. 

31. La REDIM recomendó a México que construyera un sistema integral de protección 
de los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes42, que desarrollara una estrategia 
nacional para prevenir y responder a toda forma de violencia43 y que generara espacios de 
participación44. SCMx también recomendó que se estableciera un sistema nacional de 
protección infantil45. 

 B. Cooperación con los mecanismos de derechos humanos 

32. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) recomendó que 
se cumplieran las recomendaciones de organismos públicos de derechos humanos del 
país46. 

33. La Coalición OSC indicó que México no había creado ningún mecanismo incluyente 
para dar seguimiento a las recomendaciones del EPU. Igualmente, no se habían visto 
cambios en las recomendaciones no aceptadas relativas al fuero militar, el arraigo y la 
justicia de transición y la impunidad en relación con crímenes del pasado47. 

34. Tlachinollan-HRC Morelos recomendó que se estableciera una ruta de trabajo, en 
colaboración con la sociedad civil, para la aplicación de las recomendaciones del EPU y de 
otros mecanismos de derechos humanos48. La comunicación conjunta 16 (JS16) recomendó 
que se creara un mecanismo de seguimiento que articulase los tres órdenes de gobierno 
(federal, estatal y municipal)49. 

35. La Coalición OSC destacó que, durante el período en revisión, México había sido 
sancionado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en cinco casos50. 
Tlachinollan-HRC Morelos hizo notar la respuesta negligente del Estado mexicano en 
relación con medidas provisionales de protección ordenadas por la Corte Interamericana 
relacionadas con agresiones, amenazas y hostigamiento de personas defensoras de derechos 
humanos en Guerrero51. La Coalición OSC y Tlachinollan-HRC Morelos recomendaron a 
México que cumpliera con los fallos de la Corte Interamericana52. 

 C. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia 
de derechos humanos 

 1. Igualdad y no discriminación 

36. En la comunicación conjunta 2 (JS2) se indicó que, si bien en 2011 la Constitución 
había incorporado la prohibición de discriminación motivada por las "preferencias 
sexuales", esta no se había traducido en políticas públicas que posibilitaran el ejercicio 
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pleno de los derechos humanos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, 
transgénero, travestis e intersexuales, a pesar de las recomendaciones del EPU53. En la JS2 
se recomendó que se ampliara la categoría "género" en la Constitución agregando 
"identidad y/o expresión de (género)" para incluir a las personas transexuales, transgénero, 
travestis e intersexuales y que el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED) tuviera autonomía para investigar y sancionar a quienes infringiesen la Ley 
federal para prevenir y erradicar la discriminación54. 

37. En la JS2 se recomendó que se promoviera la ejecución de un programa nacional 
para la erradicación del acoso homofóbico, lesbofóbico y transfóbico en todos los niveles 
educativos55. 

38. SCMx recomendó a México que garantizase la inscripción gratuita de los 
nacimientos y que se enviase a funcionarios a las comunidades para incrementar las 
inscripciones56. 

 2. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

39. AI indicó que seguía aplicándose la estrategia de seguridad pública militarizada57. 
La JS16 y Espolea recomendaron que se retirara al ejército de las actividades de seguridad 
pública58. SCMx recomendó a México que declarase vinculante para los organismos 
estatales la aplicación del protocolo de protección física y psicológica de los niños y 
adolescentes en escenarios violentos relacionados con el crimen organizado de 201259. 

40. AI señaló que el Gobierno reconoció en 2012 que entre 2006 y 2012 había habido 
más de 26.000 personas desaparecidas o en paradero desconocido, de las cuales un número 
indeterminado fueron objeto de desaparición forzada. Asimismo, señaló que no se había 
progresado en cuanto a la rendición de cuentas por las desapariciones forzadas y otras 
violaciones graves de los derechos humanos cometidas durante las décadas de 1960, 1970 y 
198060. AI pidió a México que investigara las alegaciones de violaciones de los derechos 
humanos y velara por que sus autores fueran llevados ante la justicia y las víctimas fueran 
reparadas; que aplicara las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias; que creara una base de datos nacional; que estableciera un 
mecanismo de búsqueda rápida; y que garantizara los procesos de exhumación e 
identificación61. HRW recomendó que se elaborara un protocolo nacional para la búsqueda 
de personas cuya desaparición se hubiera denunciado62. 

41. En relación con las recomendaciones del EPU63, la CDHDF recomendó que se 
aplicaran controles de la actuación policial a nivel federal y local64. 

42. La CDHDF recomendó que se erradicaran las detenciones masivas arbitrarias65 y se 
evitara la incomunicación prolongada66. La JS6 se refirió a los limitados controles legales 
de la aplicación del arraigo y la discrecionalidad en su aplicación. La JS6 recomendó que se 
eliminara esta figura de la legislación y de la práctica, tanto a nivel federal como estatal67. 
La comunicación conjunta 17 (JS17), la OMCT y AI formularon recomendaciones 
similares68. 

43. AI se refirió a las denuncias de tortura y malos tratos y de violaciones del derecho a 
un juicio imparcial en relación con personas detenidas en virtud de la figura del arraigo69. 
AI pidió a México, entre otras cuestiones, que aplicara plenamente las recomendaciones del 
Comité contra la Tortura70. En la comunicación conjunta 14 (JS14) se recomendó a México 
que velase por la realización de exámenes médicos forenses independientes e imparciales, 
de conformidad con el Protocolo de Estambul71. 

44. La CDHDF recomendó aplicar una política criminal y penitenciaria integral, basada 
en la garantía de los derechos72, así como políticas tendientes a erradicar la violencia en los 
reclusorios, e investigar la responsabilidad por el uso de fuerza desproporcionada y actos de 
tortura contra la población penitenciaria73. 
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45. La Coalición por los derechos de las personas privadas de libertad en el Sistema 
Penitenciario Mexicano (CDPPL) recomendó que se aprobara la Ley general para la 
protección de los derechos humanos en la ejecución de sanciones y medidas penales; que se 
revisaran los sistemas de clasificación de los internos; que se evitaran traslados forzados; 
que se promoviera la comunicación y visita de familiares; y que se intensificara la 
capacitación en derechos humanos y género del personal de seguridad y custodia74. 

46. La Coalición OSC indicó que los mecanismos de protección de las mujeres 
reconocidos en la Ley general de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia no 
funcionaban adecuadamente, en relación con la declaración de alerta y las órdenes de 
protección75. En la JS16 se recomendó que se investigaran los casos de violencia de género 
y feminicidios en todo el país76. Equis recomendó que se analizara el mandato de la Fiscalía 
Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
(FEVIMTRA) en el marco de la Ley de trata de personas y su ineficacia para sancionar los 
delitos relacionados con la violencia contra las mujeres y la trata de personas77. 

47. AI señaló que, aunque México había aceptado una serie de recomendaciones para 
luchar contra la discriminación y la violencia contra la mujer78, estas no se habían plasmado 
en medidas efectivas para reducir la violencia y la impunidad. AI pidió a México que diera 
prioridad a las medidas para prevenir y sancionar la violencia contra la mujer y que 
cumpliera plenamente la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 
el caso Campo Algodonero en Ciudad Juárez79. 

48. La Iniciativa global para acabar con todo castigo corporal hacia niños y niñas 
(GIEACPC) se refirió a las recomendaciones del EPU que habían sido aceptadas80 y señaló 
que en México era lícito el castigo corporal de los niños. La GIEACPC recomendó que se 
incluyera la prohibición del castigo corporal en el nuevo proyecto de ley general para la 
garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes81.  

49. ECPAT recomendó que se estableciera a nivel nacional un sistema de recolección de 
datos sobre la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes82 y que se 
garantizara que las víctimas recibieran protección y asistencia en todos los estados83.  

50. SCMx recomendó a México que estableciera un sistema de protección infantil y que 
fortaleciera su sistema de protección social de forma que se crearan las condiciones para 
respetar la edad mínima de 14 años de admisión al empleo84.  

51. La CDHDF indicó que no había habido cambios en la situación de las niñas y niños 
de las poblaciones callejeras85 en la Ciudad de México86 y recomendó que se aplicaran 
políticas basadas en la garantía de los derechos humanos y que se suprimieran acciones que 
acentuaban la discriminación tutelar y permitían actos de "limpieza social"87.  

52. Conscience and Peace Tax International y el Movimiento Internacional de la 
Reconciliación (CPTI-MIR) indicaron que los niños que asistían a escuelas militares 
estaban clasificados como miembros de las fuerzas armadas. 

 3. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, y estado 
de derecho 

53. En la JS17 se recomendó que se cumplieran plenamente los Principios Básicos sobre 
la Función de los Abogados y que se velara por que los crímenes y las violaciones 
cometidos contra los abogados fueran efectivamente investigados y procesados88.  

54. La CDHDF recomendó que se realizaran las reformas necesarias para aplicar el 
sistema penal acusatorio y suprimir la práctica relacionada con la presentación de personas 
detenidas ante los medios de comunicación89. Equis recomendó que se supervisara el acceso 
a la justicia90.  



A/HRC/WG.6/17/MEX/3 

8 GE.13-16017 

55. En la JS2 se recomendó que se aplicara el debido proceso en casos de crímenes de 
odio por homofobia y que se mejoraran los procedimientos de investigación91. 

56. La OMCT recomendó que la detención preventiva se usara como excepción; que se 
velara por que en los tribunales no se usaran pruebas obtenidas mediante tortura; que se 
iniciaran investigaciones de oficio para verificar las denuncias de tortura y otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes; y que se trasladara la carga de la prueba al Ministerio 
Público y a los jueces92. 

57. La Coalición OSC indicó que el fuero militar había permitido que determinadas 
violaciones de los derechos humanos permanecieran en la impunidad93. En la JS17 se 
recomendó que se prohibiera que militares involucrados en violaciones de derechos 
humanos fueran juzgados por tribunales militares y que se investigaran las denuncias y se 
sancionara a los responsables94.  

58. AI indicó que entre finales de 2006 y 2012 había habido 7.441 denuncias por abusos 
cometidos por las fuerzas armadas, de las que, sin embargo, solamente se habían 
derivado 27 condenas. En 2012, diversas sentencias de la Suprema Corte de Justicia 
confirmaron la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre la 
exclusión de las violaciones de los derechos humanos de la jurisdicción del sistema de 
justicia militar. El nuevo Gobierno y el poder legislativo aún no habían aprobado las 
reformas necesarias95.  

59. AI pidió a México que agilizara las reformas judiciales y defendiera las 
salvaguardias de los derechos humanos, como la inadmisibilidad de las pruebas obtenidas 
mediante tortura o malos tratos y el derecho a una defensa efectiva; que pusiera fin al uso 
indebido del sistema de justicia penal para detener y procesar a defensores de los derechos 
humanos, miembros de los pueblos indígenas y otras personas sobre la base de pruebas 
falsas o infundadas; que velara por el acceso a la verdad, la justicia y las reparaciones para 
las víctimas de violaciones de los derechos humanos y otros delitos, en particular mediante 
la plena aplicación de la Ley general de víctimas; y que cumpliera íntegramente las 
sentencias contra México dictadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, entre 
ellas la relativa a la reforma del Código de Justicia Militar para excluir de la jurisdicción 
militar las violaciones de los derechos humanos96.  

60. La JS6 se refirió a la falta de mecanismos adecuados para la reparación de las 
víctimas de derechos humanos y se recomendó que se aplicara la Ley general de víctimas 
de 201397. 

61. La Coalición OSC indicó que en 2012 había entrado en vigor la Ley federal de 
justicia para adolescentes con el objeto de sustituir el sistema de justicia tutelar para 
menores de edad. Sin embargo, la reforma planteaba que el juicio se desahogara "de forma 
escrita y formal", lo que conllevaba la permanencia de un sistema inquisitivo98. 

 4. Derecho a la intimidad, al matrimonio y a la vida familiar 

62. En la JS2 se recomendó que se introdujeran leyes para que los matrimonios entre 
personas del mismo sexo tuvieran la facultad de hacer extensivos los beneficios de la 
seguridad social al otro miembro de la pareja, así como a sus descendientes, y para que, en 
los casos de reasignación de género, el género biológico no figurase en las nuevas partidas 
de nacimiento de las personas trans99. 

63. Privacy International (PI) se refirió a la Ley federal de protección de datos 
personales en posesión de los particulares, ya aprobada, y a una enmienda a la Constitución 
relativa a la protección de datos, que se estaba formulando cuando se celebró el anterior 
EPU de México100. PI recomendó a México que velase por que las autoridades judiciales y 
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otras autoridades independientes regularan y supervisaran estrictamente el uso de 
programas informáticos de vigilancia101.  

 5. Libertad de religión y de creencias, de expresión, de asociación y de reunión 
pacífica  

64. Christian Solidarity Worldwide (CSW) recomendó a México que velara por que las 
garantías legales relativas a la libertad de religión o de creencias beneficiaran a todos los 
ciudadanos y que, cuando fueran de aplicación otras leyes, como en las comunidades que se 
regían por la ley de usos y costumbres, estas se aplicaran de conformidad con la 
Constitución mexicana y con las obligaciones internacionales contraídas por México en 
materia de derechos humanos102.  

65. CPTI-MIR se refirió a la falta de disposiciones legislativas sobre la objeción de 
conciencia al servicio militar103. 

66. Si bien reconoció las medidas adoptadas, PEN indicó que México no había 
avanzado en la aplicación de las recomendaciones del EPU que había aceptado en relación 
con la libertad de expresión104.  

67. En la comunicación conjunta 3 (JS3) se hizo referencia a las recomendaciones del 
EPU que habían sido aceptadas105 y se recomendó que se hiciera frente a la impunidad y a 
la falta de seguridad de los periodistas y los defensores de los derechos humanos106. Front 
Line Defenders indicó que los periodistas y los defensores de los derechos humanos a 
menudo eran objeto de intimidación, acoso legal y violación de los derechos de garantías 
procesales, detención preventiva ilegal o arbitraria, amenazas de muerte, agresiones físicas, 
allanamientos, estigmatización, desapariciones forzadas y asesinatos. Los autores eran a 
menudo las autoridades estatales, las fuerzas de seguridad estatales, los carteles de la droga 
y los grupos paramilitares, muchos de los cuales tenían vínculos con el Gobierno y/o con 
los servicios de seguridad107. Front Line Defenders, el Comité para la Protección de los 
Periodistas (CPJ), PEN, la JS3, la comunicación conjunta 10 (JS10), el Colectivo CAUSA, 
AI, Reporteros Sin Fronteras (RSF), AI y CIVICUS expresaron preocupaciones 
similares108. 

68. Front Line Defenders recomendó a México que velara por que los funcionarios 
públicos se abstuvieran de hacer declaraciones públicas en las que se estigmatizara la labor 
legítima de los defensores de los derechos humanos y que garantizara que el Mecanismo de 
protección para personas defensoras de derechos humanos y periodistas, establecido por ley 
en 2012, proporcionara una protección efectiva109. El CPJ recomendó que se colaborara 
estrechamente con las Naciones Unidas, los grupos de defensa de la libertad de prensa y los 
periodistas para aplicar el Plan de Acción de las Naciones Unidas sobre la Seguridad de los 
Periodistas y la Cuestión de la Impunidad110. PEN pidió a México que velara por que los 
asesinatos, las desapariciones ocurridas en períodos anteriores111 y las agresiones a 
periodistas fueran investigados sin demora y que avanzara hacia la despenalización de la 
difamación en los 32 estados112. AI pidió a México que brindara apoyo al Mecanismo de 
protección para personas defensoras de derechos humanos y periodistas, y que velara por la 
plena cooperación en los niveles estatal y municipal113. RSF recomendó que se fortaleciera 
la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión114. 

69. La CDHDF recomendó que se pusieran en marcha políticas e iniciativas de ley para 
investigar y sancionar a los responsables de los delitos contra periodistas y personas 
defensoras de los derechos humanos115. En la JS10 se recomendó que se reconociera el 
papel de las mujeres defensoras de los derechos humanos y que se aplicaran protocolos con 
enfoque de género116.  
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70. AIDA-CEMDA indicó que México no había cumplido las recomendaciones 23, 58, 
59 y 60117, haciendo notar que de 2009 a 2012 se habían registrado 54 casos de ataques a 
defensores y defensoras ambientales118.  

71. CIVICUS indicó que cada vez estaban siendo más objeto de violencia los 
ciudadanos que utilizaban los medios sociales y las plataformas de microblogs para 
identificar o informar sobre supuestos criminales, o para denunciar o informar sobre actos 
ilegales cometidos por organizaciones criminales119. 

 6. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias 

72. La Coalición OSC informó de que en 2012 se había aprobado una reforma laboral 
que reducía los derechos de los trabajadores120 y de que seguía sin garantizarse el derecho a 
la libertad sindical para el sector público, así como el voto secreto en la elección de 
sindicatos121. 

73. CIVICUS se refirió a las reformas de la Ley federal del trabajo que se habían 
realizado en 2012, que imponían requisitos para declararse en huelga. Seguían proliferando 
los despidos en represalia por haber intentado crear sindicatos independientes122. 

74. Tlachinollan-HRC Morelos se refirió a violaciones de los derechos de jornaleros y 
jornaleras agrícolas, por negligencia u omisión del Estado, y recomendó que se aplicaran 
medidas de prevención de abusos123. 

 7. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

75. La Coalición OSC indicó que el Estado no garantizaba los derechos a la 
alimentación, a la educación, a la salud y a la vivienda a 57,7 millones de personas sin 
ingresos suficientes. Las comunidades marginadas carecían de servicios básicos, como luz 
y drenaje, el 9,22% de las viviendas del país no contaban con agua y 21,2 millones de 
personas padecían pobreza alimentaria124.  

76. Tlachinollan-HRC Morelos recomendó que se adoptaran acciones afirmativas 
incluyentes, con perspectiva de etnicidad, que influyeran en los niveles de pobreza 
extrema125.  

 8. Derecho a la salud 

77. El Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE) se refirió a las 
recomendaciones del EPU sobre los derechos reproductivos de la mujer126 y recomendó a 
México que armonizara la legislación penal estatal y federal relativa al aborto con objeto de 
poner fin a la discriminación según el lugar de residencia de las mujeres127; que velara por 
el acceso a la información y a los servicios, especialmente para las adolescentes y las 
mujeres indígenas; y que garantizara el acceso y la gratuidad de los servicios a las mujeres 
que cumplían los requisitos para el aborto legal128. 

78. La Coalición OSC indicó que el acceso efectivo de las mujeres a servicios de aborto 
seguro en las causales legales era precario. Esta situación se había agravado desde 2008 por 
las reformas introducidas en 16 constituciones estatales que protegían la vida desde la 
concepción, generando un clima de persecución penal y de confusión en la prestación de 
servicios de salud reproductiva129. En la JS2 se recomendó que se pusiera en práctica un 
plan nacional de educación sexual desde una perspectiva de derechos humanos130. 

79. En la JS2 se indicó que no existían políticas para atender la salud integral de las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero, travestis e intersexuales, en 
particular las que vivían con VIH/SIDA u otras infecciones de transmisión sexual, las que 
padecían enfermedades crónico-degenerativas y las víctimas de violencia131. 
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80. Espolea recomendó que se diseñara una estrategia que atendiera el consumo de 
drogas como un problema de salud132. 

 9. Personas con discapacidad 

81. La Coalición México por los derechos de las personas con discapacidad (COAMEX) 
informó acerca de la situación, los avances y los retos en relación con los derechos de las 
personas con discapacidad133. La COAMEX recomendó que se armonizara progresivamente 
la normativa con la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad; que 
se elaborara un plan maestro de y para las personas con discapacidad; y que se aplicaran 
medidas de accesibilidad134.  

82. Documenta AC recomendó que se generara información sobre la situación de las 
personas privadas de su libertad con alguna discapacidad mental; que se brindara apoyo 
individual y representación legal; que se revisara el criterio de inimputabilidad teniendo en 
cuenta la discapacidad en cada caso; y que se asignaran recursos adecuados135.  

83. La Fundación Paso a Paso indicó que la comunidad de indígenas con discapacidad 
proponía que se creara un instrumento para acreditar la personalidad jurídica de una 
persona con discapacidad; que se integraran en la educación bilingüe mecanismos para la 
aceptación de indígenas con discapacidad; y que se brindaran oportunidades a las mujeres 
indígenas con discapacidad para vivir de manera sustentable136. 

 10. Pueblos indígenas 

84. La Coalición OSC indicó que México carecía de una legislación federal que 
retomara integralmente el contenido del Convenio Nº 169 de la OIT137. AIDA-CEMDA 
indicó que, a pesar de que se había aceptado la recomendación 77 del EPU de 2009138, no 
existían leyes que establecieran medidas eficaces para garantizar el consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos indígenas139.  

85. La Coalición OSC se refirió a las condiciones de pobreza y marginación de los 
pueblos indígenas140. El Grupo de Investigación en Derechos Humanos y Sostenibilidad y 
Educación para la Acción Crítica (GIDHS-EdPAC) se refirieron en particular a los 
obstáculos en relación con el derecho a una vivienda digna, el acceso efectivo a servicios 
básicos y las detenciones arbitrarias de defensores de los derechos humanos en el marco de 
la resistencia civil de comunidades afectadas por los altos cobros de la energía eléctrica en 
el estado de Chiapas141. 

86. Tlachinollan-HRC Morelos hizo notar que el Estado criminalizaba y judicializaba 
movimientos que reivindicaban los derechos de los pueblos indígenas. Tlachinollan-HRC 
Morelos indicó que se debía establecer un diálogo intercultural que permitiera a los pueblos 
indígenas tener una incidencia real en los procesos de toma de decisiones142.  

87. International Human Rights Clinic (IHRC-OU) señaló que México no había 
consultado adecuadamente con las comunidades indígenas antes de aprobar proyectos de 
minería, perforación y desarrollo143. IHRC-OU se refirió también a las preocupaciones 
expresadas por determinadas comunidades indígenas sobre el maíz modificado 
genéticamente144. 

 11. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

88. Según AI, la aceptación por México de una serie de recomendaciones para fortalecer 
la protección de los migrantes en situación irregular145 no se había traducido en una mejora. 
Los migrantes irregulares seguían siendo objeto de extorsión, secuestro, violación y 
asesinato, y pocos de los criminales o funcionarios responsables llegaban a ser procesados. 
En 2011 se había aprobado una nueva ley sobre migración que mejoraba el reconocimiento 
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de los derechos de los migrantes. Sin embargo, resultaba preocupante un nuevo reglamento, 
publicado en 2012, que otorgaba amplias facultades discrecionales a la Policía Federal y a 
los funcionarios del Instituto Nacional de Migración, algo que en el pasado había dado 
lugar a abusos146. AI pidió a México que instara a las autoridades federales, estatales y 
municipales a adoptar medidas consensuadas para prevenir y sancionar los abusos 
cometidos contra los migrantes; que velara por el acceso a unos mecanismos de denuncia y 
a la protección, en particular mediante los visados temporales, cuando los migrantes fueran 
víctimas o testigos de abusos; que creara una base de datos de migrantes desaparecidos; y 
que velara por la protección de los defensores de los derechos de los migrantes147. 

89. SCMx recomendó que se velara por la protección de los niños migrantes no 
acompañados y por el establecimiento de un sistema de coordinación, a cargo del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con una definición clara de las 
responsabilidades y los procedimientos para tramitar los casos procedentes de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y el Instituto Nacional de Migración148.  

 12. Desplazados internos 

90. Tlachinollan-HRC Morelos recomendó que se garantizara la seguridad y la 
integridad personal de las poblaciones que habían sido forzadamente desplazadas por la 
violencia y que se abrieran espacios de coordinación con organismos internacionales como 
el Comité Internacional de la Cruz Roja y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR)149.  

91. El Internal Displacement Monitoring Centre-Consejo Noruego para Refugiados 
(IDMC-NRC) instó a México a establecer un mecanismo para dar respuesta a la 
vulnerabilidad de las personas desplazadas por la violencia; a crear un fondo federal 
nacional; a documentar los abusos y sancionar a los autores; a promover soluciones 
sostenibles; y a establecer cauces de cooperación150.  

 13. Derecho al desarrollo y cuestiones ambientales  

92. AIDA-CEMDA recomendó que se armonizara la legislación con las normas 
internacionales; que se reconociera plenamente a los defensores del ambiente como 
defensores de los derechos humanos; y que se transversalizara la sostenibilidad ambiental y 
social en todas las políticas públicas151. 

 Notas 
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